
Unlvcetdad deVallado¡¡d

convErlo MARco DE cot¡BoRActóN EilTRE
rA uNtvERstDAD DE vAu.ADoUD fEspAñAl v

tA ur{tvERstDAD NA€IoNAL Aufóf{oMA DE floNDURAS

Por una parte ta un¡versidad de Vartadorid (España), representada por el Rector magníf¡co Dr.
DAt{lEt MlGUtt sail ,osÉ, cuya competencia para la firma de este conven¡o derivada de lo
d¡spuesto en los artículos 90 y 93.¡ de los Estatutos de la uníversidad de Valladolid, aprobados por
ef Acuerdo lg/2w3' de 10 de jur¡o, de ra Junta de castifia y León, teniendo dicha institución su
sede en la ciudad de Valladolid España.

Por la otra parte, ra Doctora JUUETA cAslrttAt{os RUrz, actuando en su condición de Rectora y
Representante legat de ta uNtvERStDAD frActoNAL AUTóNOMA DE HOI{DURAS (en adetante,
"uf{AH"}, según consta en el Acuerdo de Nombramiento No. 13-2o13-Jou-uNAH de la Junta de
D¡rección univers¡tar¡a; institución con sede en la ciudad de Tetuc¡galpa, M. del D.c., Honduras.

Comparecen ambos a man¡festar lo siguiente:

COÍIISIDENAÍ{DO QUE AMBAS U'{IVERSIDADES

Que d€ conform¡dad ar artículo 160 de la conritución de la República de Honduras ra
UNAH es una institución autónoma der Estado, que cuenta con perronar¡dad.iurídica, goza
de exclusividad para organ¡¿ar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional.

Que en su Ley orgánic¿, se est¡pura que ra UNAH t¡ene como prioridad et fortarecim¡ento
de la docencia, la gerión del conoc¡miento y la vinculación unive¡sidad-sociedad. siendo
su fin princ¡pal el fomentar e¡ desarrolro de ra educac¡ón superior en beneficio de ra
sociedad, formando profesionales del más afto n¡vel académico, cfuico, ético,
contribuyendo a su transformacién y desarrollo sosten¡ble.

COÍ{SI DERAÍ{DO AMAAS PARTES

l. Que ambas inst¡tuc¡ones co¡nciden en considerar a la educación uno de los pr¡ncipales
caminos hacia una sociedad más justa, equitátiva e incluyente y comparten ra misién de
brindar educación superior de caridad como eremento esenc¡ar der desarroflo sociar v
económico de las naciones,

[.
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POR TAÍVTO

Encontrándose los comparecientes deb¡damente facultados, en v¡rtud de su
nombre de las ¡nstltuciones que representan:

ACUERDAT{

Suscríbir el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo s¡gu¡ente:

investidura V en

ARfcUto 1: PRoPó$To Y oB,mvo

l'1 El propós¡to Seneral del presente conven¡o es potenc¡ar el desarrollo social y econémico de las
nac¡ones a gue pertenecen ras partes, foment¡ndo y promoviendo la mejora de ra educación
superior en beneficio de la soc¡edad.

1.2 El objetivo específico de este instrumento es dotar a ambas partes con un marco dentro del
cual puedan isociar sus esfuerzos en ra academia, investigacién y vincuración con ra sociedad,
permit¡endo la suscripción de instrumentos específicos adicionales mediante los cuales se ouedan
concretar activ¡dades de desarrollo conjunto.

1'3 El pr€s€nte convenio va dest¡nado a facilita¡ la cooperación ¡nteruniversitaria a través de las
s¡gu¡ente5 actividades:

al rntercambio de investigadores, personal docente, personal de administración y
estudiántes, en el marco de las d¡sposiciones establecidas entre ambas univers¡dades.

b) Organización de act¡v¡dades docentes coord¡nadas.
cl R€alizac¡ón de proyectos de ¡nvest¡gación y/o innovación d€ acuerdo con ras

dispon¡bil¡dades presupuestarias en cualquier r¿ma de interés común de ambas
Un¡versidadés.

dl Reali¿ación conjunta de publicaciones históricas, lingüist¡cas o de cualquier oÜo t¡po que
responda al interés común de ambas Un¡veFidades.

el Organ¡zación de coloquios internacionales.

ARTfcUIo 2i IMPLEMEI{TAGIóTv DE AGTIVIDADE5

2,1 l-a defin¡c¡ón e imprem€ntac¡ón de ras activ¡dades basadas en er presente convenio oodrá ser
á'^"{r'l' ^^' l:' ñr'rÁ. ñai¡.ñrá -^6wañi^. ó.^ó.íti-^. :-,,o.¡^..{ó óia-tt-iÁ- ^ r^. iá.},.,ñÁn}^.
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2.2 Ere convenio no supone ningún compromiso económ¡co por parte de ras entidades firmantes.

2.3 La implementac¡ón de toda act¡v¡dad acordada dependerá de ra disponibitidad de fondos,
pefsonar, espacio, instalaciones, equipo y demás recu¡sos de las partes. Las partes podrán prever
en sus presupuelos los gastos que sean necesar¡os para desarrollar las actividades finalment€
acordadas.

2'4 Ambas Partes podrán cont¡t para er desa¡¡olo de ras actividades prev¡stas, con ra
colaboración de otros organismos, ent¡dedet instituciones y empre5as de carácter público o
privado que erén relacionados €on er objeto de ros programas y cuya cooperac¡ón técn¡ca o
económ¡ca se considere de ¡nterés p¿ra el mayor éxito de los m¡smos.

Affifcuto 3: E t AcEs, E EcuctóN v sEculMtErrfro

3.1 Para efe€tos de comunicac¡ón of¡ciar entre ras partes, ra gestión, ejecuc¡ón y segu¡m¡ento der
presente conyenio y actividades relacion¿das, se designarán los s¡tu¡entes enlaces:

a. Por parte de la UNAH:

L¡c. Julio Raudales

V¡cerrecto¡ de Relac¡ones Intemac¡onales
Ciud¿d universitaria, Ed¡ficio Alma MáteÍ
t_mail: ¡u¡io.raudales@unah.edu.hn

b' Por parte de ra universidd de veladorid er profesor coordinador ha de ser designado por
el Vicerrectot de Relaciones Internac¡onáles a propuestá dé la Comis¡ón de Relaciones
Institu€ionales:

Dr. José Ramón González García
V¡cerrectorado de Internacionalizac¡óñ y polltica L¡ngüí5t¡ca
plaza de Santa Cru¡, 8. 47002, Va adolid (Españal

E-mail: vicerrector.internacional@uva.es

3.2 las pártes podrán acordar por escrito la designación de enlaces adicionales p¿ra act¡vidades
especlficas o reemplazar los actuales.

ARICUTO 4: INOEPE DENCIA DE TAS PANTE5

4.1 Los bienes que ras partes aporten o ut¡ricen para ra ejecuc¡ón de ros programas o trabajos al
ampafo der pfesente convenio, no pasarán a ser bienes comunes y su propietario of¡ginar

¡^_¡-¡^ -^L-^ t^. Fi._^. -^t,.-
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4.2 La suscripción del presente conven¡o no lim¡ta el derecho de las partes a firmar acuerdos
similares con otras ¡nst¡tuciones, organ¡zaciones o entidades, nacionales o extranjer¿, con fines
análogos.

4'3 En toda circunstancia o hecho que tenga relac¡ón con este convenio, las partes mantendrán la
ind¡vidualided y autonomla de sus respectivas estructuras operativas y adm¡nistrativas y asum¡rán
cada una sus propias obligaciones.

4,4 tl presente Convenio de Cooperadón Universitar¡a Internacional s€ aorueba conforme a las
disposiciones de cada una de las partes y entrará en v¡gor a partir de la fecha de la última firma
por un periodo de cin€o años. Al finalizar su vigencia este conven¡o será renovado por acuerdo
expreso y escrito de ambas partes, por lo menos con 3 meses de ant¡c¡pación a su teminación.

ARTICUI.O 5: PNOPITDAD INTEI."ECTUAL

5.1 Salvo pacto en contrario, las activ¡dades reali¿adas al amparo de este acuerdo no implicarán la
transferenc¡a de ningún derecho de prop¡edad intelectual de las partes.

5.2 Ambas partes acuerdan que) para la utilización del nombre, logo, distintivo o cualquier otro
d¿recho de prop¡édad iotélectual de la otra pañe, deberán contar con su autorización por escrito.

5.3 5i de las activ¡dades conjuntas realizadas al amparo de este conven¡o resuhara la creación de
algún derecho de propiedad ¡ntelectual, las partes buscarán un acueralo equitativo yjusto sobre su
as¡Bnación, de conformidád a la normativa y legislación aplicable al caso.

ANICUIO 6: EñIMIEf{DAg Y AÍTEXOS

5'1 Este acuerdo podrá s€r modificado o adicionado mediante acuerdo por escrito de las partes.

6.2 D¡chas modificaciones o ád¡c¡ones serán adjuntas al conven¡o en forma de enmiendas o
anexot respectrvamente.

ARTfCULO 7: VIGENCIA Y TERMINACIÓN

8.1 cualqu¡era de la5 partes podrá dar por terminado el presente convenio, mediante notificación
con tres (3) meses de antelación por escr¡to a ra otra parte, sin perjuicio gue toda activ¡dad ya
¡nic¡ada sea concluida de la manera d¡spuesta or¡g¡nalmente.

8'2 Cualquiera de las panes podrá denunciar el presente Convenio medianté not¡ficación escrit¿ al
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especlficos suscritos a su amparo continuarán la ejecución hasta su tinalizac¡ón,

resuhe contrario al ordenamiento jurídico aplicabte a ambas univers¡dades.

salvo que ello

AFffCUtO t: RESOTUCúÍ{ DE CONFUCTOS

8'1 En el entend¡do que el presente ¡nstrumento es suscrao de buena fe. en caso de suscitarse
controvers¡a alguna en torno a su implementacióñ, interpreteción, cumplim¡ento, terminac¡ón o
cualqu¡er otro asunto relac¡onado, las partes resolverán sus d¡ferencias mediante arreglo directo,
evitando en todo caso un litigio.

Y en fe de lo cual, se suscribe el p¡esente convenio en dos ejemplares igualmente autént¡cos y del
mismo contenido, quedando uno d€ ellos en poder de cada una de las oartes.

"-;1.. 
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POR:

UNIVERSIOAD DE VALLADOTID

DR. OANIEL MIGUET sAN JOSE

RECTOR

POR:

UNIVERsIDAD NAOONAT AUTÓNOMA DE

HONDURAS

DRA.

t 5 FEB.20Í FE}HA:¿2 4/ t/ ¿o,l


